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no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII íque 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria bingania, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.‘Beatriz, continúan sin novedad en 
sa importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Auguaia Real Familia.

(Gacetas 20 y 21 de Febrero^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Exorno. Sr.: Vistas las instancias pro

movidas por varios padres da reclutas dei 
reemplazo de 1910, en solicitud deque se 
amplíe ei plazo para la redención de loe 
miamos, á fin de evitar los perjuicios que 
Be les irrogan, á unos, por no haber cum
plido los compromisos que con ellos te
nia contraídos la Sociedad La Previsión 
Andaluza, que ee halla sometida a proce
dimiento judicial por tal motivo, y á otros, 
que, por causas sjunae á su voluntad, no 
han podido hacer el depósito correspon
diente en las oficinas de Hacienda,

El Rey (q. D, g.), tsaiando en cuenta 
¡as razones expuestas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido am
pliar ei plazo para la redención dei servi
do de los reclutas del alistamiento de 
1910 y de los útiles en ia revisión del mis
mo año hasta ei día 25 dei corriente mee; 
debiendo tener presente los interesados 
qoe ei citado día, a ¡as tres de su tarde, 
terminan las operaciones en ¡as Daiega- 
oiones de Hacienda y Sucursales dei Ban- 
c° de España.

De Real oraen lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do a V. E. machos años. Madrid, 17 de 
Obrero de 1911.
o AZNAR
Señor.

(Gaceta 19 de Febrero)

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

^Ucibn nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran • 

que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Sineu (Baleares), 

^Qardia municipal, con 575 pasetas, Sar- 
Sentó licenciado, Jaime Fetrer Jaume.

Idem, Guardia municipal, con 575 pe- 
®6tas, Cabo licenciado, Antonio Puigros

Note.—Lae reclamaciones por error en 

la clasificación personal deberán tener en
trada en este Ministerio en loa quioca dias 
signientes á ia pubicación de la propues
ta.

Madrid, 17 de Febrero de 1911.
(Gaceta 20 de Febrero)

8888101 PKOfimi
Núm. 522

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto señalado 
en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 6880 correspondiente al día 
7 de los corrientes contra el acuerdo de 
la Diputación, por el que resolvió contra
tar en pública subasta la construcción en 
el Palacio provincial de una ocugia para
lela al salón de actos públicos, dastioada 
á salón de quintas y oficinas, y habilitar 
en el lado opuesto uaa habitación para el 
portero mayor, con arrtg:o á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas qua se hallan de 
manifiesto eo la Secretaría de esta Corpo- 
racióo, cuyo pliego de coadiciuneai á efec
tos de io dispuesto en el Real Decreto de 
20 de Jumo de 1902, ha sido aprobado 
por el Sr. Gobernador de la provincia, 
ia Comisión provincial en uso de la auto
rización que por la Diputación le ha sido 
conferida ha acordado celebrar la expre
sada subasta coa arreglo á las siguientes

Condiciones Generales
1 .a La subasta tendrá lugar el día 4 

de Abril próximo a las doce en el salón 
de actos públicos de la Diputación bajo 
ia presidencia dei Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por esta Comisión y del 
Secretario de la misma, con todas las for
malidades escaniecidas en el articulo 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
dictada para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales.

2 .a Inmediatamente se dará lectura 
al articulo 17 autenormente citado, al 
anuncio de subasta, y ai pliego de condi
ciones facultativas y económicas.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media ho
ra, y advertirá a ios conourreotes que do
rante él podrán pedir las explicaciones 
que estimen neceearias aobre las condicio
nes de la subasta; en ía inteligencia de 
que después de trascurrido dicho plazo 
no se dará explicación alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de 
media hora los iicitadores entregarán al 
Presidente sus proposiciones escritas en 
papel timbrado de ia ciase 11.a en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito ¡o siguien
te; «Proposición para optar á la subasta 
para ia construcción de una crugia para
lela al salón de actos públicos, destinada 
á aalon de quintas y oficinas, y habilitar 

en el lado opuesto una habitación para el 
portero mayor.» El Presidente las recibi
rá nucnaráudoias por el órden de presen- 
tacíóo, y las dejará sobre la mesa á ¡a 
vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerra
dos y deberán contener sa proposición 
ajustada al modelo que se icserta á conti
nuación, el resgardo que acredite haber 
consignado en la Caja provincial la canti
dad de 1.517'02 pesetas importe del 5 
Po dfil presupuesto total de las obras, 
podiendo verificarlo en metálico, ó eu 
cualquiera de los valores que determina 
el artículo 12 de la Instrucción citada, 
computándose éstos en la forma que esta
blece el artículo 13 de ia misma Instruc
ción.

6 .a Uoa vez entregados los pliegos 
al Sr. Presidente no podrán retirarse por 
niogúu motivo.

7 .a Ei hacho de presentar una propo
sición para la subasta constituye al licita- 
dor en la obligación de cumplir el contra
to si ie fuese adjudicado definitivamente 
el remate, pero no le dará más derecho, 
cuando le fuese adjudicado provisional' 
mente, que el de apelar contra el acuerdo 
de adjudicación definitiva si se creyese 
perjad cado. La Diputación solo queda 
obligada por la adjudicación definitiva.

8 .a La Diputación usando de la facul
tad que le conceda el articulo 34 da la 
Instrucción de 24 de Enero ya citada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duracíóa del mismo, por fal
tar el rematante á cualquiera de las con
diciones estipuladas.

9 .a El contratista no podrá pedir 
aumento del precio en que hubiese que
dado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

10 .a Ei contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia al fuero de su juez y do
micilio y expresamente se somais á los 
tribunales de esta ciudad.

11 .a Todo licitador que concurriese á 
la subasta en representación de otra per
sona ó sociedad, deberá incluir en ei plie
go cenado que presente, además de los 
documentos expresados en ia condición 
qmnta, copia de la escritura de mandato 
que justifique de modo legal la personali
dad del licitador para gestionar á nombre 
y en representación de su poderdante, 
cuyo poder ha de haber sido basianteado 
por cualquiera de loe Sres. Letrados dei 
Colegio de esta Capital.

12 .a Cinco minutos untes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero de orden del Pre
sidente que sólo falta este tiempo para 
terminar el plazo de admisión de pliegos 
y al expirar ia medía hora el Presidente 
lo declarará terminado.

13 .a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 

. loe demás por ei orden de numeración 
que lee haya dado al preeentarloe.

14 .a En el míemo acto de la apertura 

el Presidente dsclaiá desechadas las pro
posiciones que fijen una cantidad mayor 
de 30.340'43 pesetas, qus es tipo señalado, 
ias que no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula perso
nal del licitador, á no ser que haya in
cluido este documento en otra proposi
ción anterior, y les que no se ajustaren al 
modelo, siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el pre
cio, ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda deba 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifiesta su conformidad en que 
se entienda redactada con extricta suje
ción al modelo,

15 .a Terminada la laatura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición mas ventajosa en
tre las admitidas; y si entre estas hu
biese dos ó mas iguales más ventajosas 
qus las restantes, se hará la adjudicación 
provisional á favor del licitador cuyo 
pliego tenga el número de presentación 
más bajo.

16 .a Sí el rematante no prestase la 
fianza definitiva importe del 15 por 100 
del precio del remate, dentro del término 
señalado en el artículo 21 de la repetida 
Instrucción y de una prórroga que solo 
podrá concederse par causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco dias, se tendrá por resíndído el con
trato á perjuicio del mismo rematante con 
los efectos del artículo 24 de dicha Ins
trucción.

17 .a Todo lo que ocurra se consigna
rá por el Secretario autorizante en ei ac
ta de la subasta, en la que se hará cons
tar necesariamente el numero total de pro
posiciones presentadas, con los precios y 
nombres de los licitadores, con expresión 
de las admitidas y desechadas, y de las 
causas por que lo hayan sido, expresando 
que licitadores se han conformado con es
ta última declaración recogiendo sus pro
posiciones y resguardos; las protestas ó 
reclamaciones qus solo en cuanto á la in
fracción de Jas reglas y preceptos estable
cidos por la lostruccióa se hubieren he
chos durante la subasta, y la declaración 
del Presidente respecto á la adjudicación 
provisional.

Esta acta que habrá de extenderse an
tee de la sesión será leída en alta voz por 
el actuario y adicionadas á continuación 
las protestas ó reclamaciones que sobra 
su contenido hicieran los concurrentes, y 
será firmada por la personas que consti
tuyan la mesa y los reclamantes que qui
sieren, y autorizada por el actuario.

Loe gastos de inserción de anuncios, y 
demás que ocasione ei remate serán de 
cargo dei rematante.

Palma 21 Febrero de 1911—El Vice
presidente, José Alcover.—P. a , de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Foní.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según Cé

dula personai que acompaña, enterado del 
pliego de condioionee facultativas y eco-
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casilla del primer ^trimestre no se han 
consignado las antiguas cuotas de has
ta 3 pesetas, no hay eu estos casos na
da que restar y como todos ellos se han 
hecho visibles por los guiones, se repe
tirá en la casilla interpolada la cifra 
que figura en la casilla de total de cuo
ta. más recargo. Dichas cuotas se co
brarán, cualquiera que sea su cuantía, 
en el segundo trimestre de 1911, y en 
consecuencia, se repetirán nuevamente 
en la columna correspondiente al mis
mo, dejando sin consignar cifra en las 
correspondientes á los trimestres terce
ro y cuarto. En la misma casilla del 
segundo trimestre se repetirá la cifra 
de la casilla interpolada, esto és, la di
ferencia entre lo cobrado en el primer 
trimestre y la sumü de cuota más re
cargos, de todos aquellos contribuyen
tes cuya cuota en la nueva lista no ex
ceda de seis pesetas pero de la cual ya 
se ha cobrado una parte en el primer 
tre. No es reparo, según el Real Decre
to, el que de este modo, los recibos del 
primer y del segundo trimestre no sean 
iguales entre si En todos los demás ca
sos, en la casilla del segundo trimestre 
se pondrá la tercera parte de la cifra 
que figure en la casilla interpolada, re» 
pitiendo dicha tercera parte en las ca
sillas del tercero y cuarto trimestres.

Hechas de este modo las operaciones, 
la suma de la columna «Importó el re
cibo puesto al cobro en el primer tri
mestre* será igual á la suma de la co
lumna del primer trimestre de la lista 
cobratoria anteriormente formada en 
1910 para 1911, menos la suma de las 
cuotas que en la misma no excediesen 
de 3 pesetas. La suma de la columna 
interpolada será igual á la de «Total 
cuota y recargos» menos la suma de la 
columna antes referida, é igual, á su 
vez, á la suma de las columnas del se
gundo, más el tercero, más el cuarto 
trimestres, y

9.a Formados los nuevos reparti
mientos se expondrán al público por un

Dómieas y presupuesto que obran es la 
Secreta *>. de la D utacióo p ovi ida! ba
jo las oua- 8 se - 8 púoaabasta las 
obras de oontracoióy, en el Palacio pro
vincial da una crugia paralela al salón de 
8CÍ08 públicos, destinada á salón de quin
tas y oficinas, y habilitar en el lado 
opuesto usa habitación para el portero 
mayor, se compromete tomar á su ca go 
la ejecución ue dichas obzas con eügecióu 
á las condiciones, presupuesto y planos
aprobados, por la cauiidad de..... pesetas 
Esta cantidad se pondrá en letras y -no
en guarismos.

Núm. 491 
CUERPO NACIONAL 

d e in g e n ib r o s d r  min a s

Distrito de Baleares
Cuenta de los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el cuarto trimestre 
del año 1910 referente al 5 por 100 de 
de loe depósitos correspondientes á los 
registros de Minas, formaíada con 
arreglo al Real Daoreío de 9 de No
viembre de 1900.

Ingresos
Peseta»

7'50
7'50
7'50

35'20 
11'50 
15'50
7'50

La Verdad. 
María.
San Bernardo. 
San Sebastián. 
Margarita.
San Rafee!. 
ProtacoióD.

92‘20Total.

Gastos
A Hijas de J. Colomar s/c efectos 

escritorio. •
A las mismas por id. id. .
A Amengua! y Mantener e/c im

presos. •
Al esterero. , •
Servicios mecánicos. •

30'90
7'00

roo 
10'00 
35'00

Total.

Resumen
Existencia en 30 de Septiembre 

de 1910. •
Ingresado durante el cuarto tri

mestre de 1910. •

Num. 511 f cuanto á nombres, vecindad y riqueza de i
. I los contribuyentes, transcripción exacta । 

ModiÜcadee por 68to Ayantmionm de lo3 ant6riores de 1910 para 1911, 
ordRnetzae mumciyales que ng^n en seta viniéndoS6 á las Corporaciones Mu- 
'ocdidad en ls parte relativa á la ioetala- <ci leg que 6n la transcripción referi- 
oíón de máquinas dentro de la población, da Puard^rán el mismo ord0n del ante
quedan expuestae al público en esta Se- rjor6repartimiento de 1910 para 1911 ó 
cretaria por término de ocho días á efeo- gea ¿ PUua y r6nglón con aquel. No ha- 
t0A de a ion pi a u .1 hiendo de sufrir alteración en el repar-

Ah u  .O d- F or-ro d- 1911. E Alcal- timÍQUt0 quQ ahOra se ordena respecto 
.ie, Juau Sureda.—P. A. del A.-Rafael del anterior de 1910 para 1911, sino la 
Sard, Secretario. I apiicac¡ón de cuotas, el plazo para la

I confección de los repartimientos y su 
Núm. 527 I remisión á esta Administración de Con-

HOMANnANOTA I tribuciones para su aprobación será de
1 | veinte dias, contados desde la publica-

DE LA g u a r d ia  civ (u d e b a l e a r e s I c.qn dej repartimiento general de la 
A las once del dia primero de Ma zo | prOvincia en el Bo l e t ín Of ic ia l  res- 

próx’mo, tendtá logar la venta en públí- I pectivo y el plazo de exposición de los 
ca subasta d3 lee escopetes ocupadas á I mismos, para oir reclamaciones indivi- 
tofractores de la L^y de caza por fuerza I duales, no excederá de cinco días, com
da esta Oomanlaneía y Guardas jurados, I prendidos los festivos.
con arreg o al pliego de condiciones que I 4 a E1 Q geñalado á su re8pectivo 
se halla de manifiesto en la cssa-cusriel I puet)i0 en ios repartimientos que se in- 
del puesto de esta Capital, sito en ia oa- I gertan ¿ continuación de la presente 
tretera de Esportee. | Qjrcu|ar 86 destribuirá como queda di-

Lo que se hace pubuco pare conocí- I sobre misma riqueza que tenían 
miento de tee personas á quienes conven- i Qn anteriores, para lo cual procede- 
ga tomar parte. I rán ante todo á determinar el tanto por

Palma 19 FebTero de Ivll. Ellenien- I c^ent0 con qUe ésta deba ser gravada 
te Coronel primer jefe, Pedro Ripoll tnultjpljcando por ciento el referido Cu- 
Mathsu, I p0 y dividiendo este producto por la to-

I tal riqueza imponible que se consigna 
Núm. 462 I en dichos repartimientos provinciales

a  DMTNmTR A OTON I que es idéntica tanto en el concepto deADMINl^lRACION 4^ Pecuaria como en el de Urba
d e c o n t r ib u c io n e s  d e l a  pr o v in c ia I na a ]a que sirvió de base para el ante

d e b a l e a r e s  I rior repartimiento,
------  I 5.a El recargo del 16 por 100 esta-

I Cir c u l a r  dando instrucciones para la | blecido para cubrir las atenciones de 
formación del nuevo repartimiento de I primera enseñanza se computará en el

I la Contribución territorial, ordenado I nueve repartimiento sobre las respecti- 
por el Real Decreto de 5 de Enero de I vas cifras del Cupo, y se distribuirá 
^1911, I asi en el reparto de Rústica y pecuaria
La Dirección General de Cootribucio- «orno en el de Urbana por igual entre 

nes con fecha 16 de Enero último ha co todos los contribuyentes sin distinción
| municado á esta AdmUis ración las de ¿ "go"adicional que en el

™ i:*;; ~
Ley de 29 de Diciembre de 1910 y en el en el r6Par,“m7\e-nn° 9 A tññnr 
Real Decreto de 5 de Enero de 1911 y =«/ razón de 7'50 por 100 ó tenor de 

34.39 en su consecuencia de acuerdo con las K'las cantidades 4
I mismas, ésta, ha acordado hacer á las I “ „ . , ,I ™16luas> 2® ’ iPa^inopiAn V hintH-q P«. I más y á menos repartir señaladas á ca- nmalesl ^^^"cLmuer da pueblo son las mismas que figuraron 

rm» L- El mencionado Real Dee^topa. «1 el -^nor repárente ^1910 
83‘90 pñ : ^“se^orme'Vn^n :oL rXaTü. repartimiento 'que forme cada pueblo

-4?M rnmñtñ de la Contribudóu Territorial -ró^n este^unto, transcnpmón^ 
===== entre la riqueza Rustica y Urbana se- gQ publicó eQ el Bo.

Palma 20 de Febrero de 1911.—El In- gUnf>6 ^ l^onmera riqueza la canti- LETIN Of ic ia l  de esta Provincia del 
geuíero Jef i acoidente!, Ignacio Vidal.- V'b c ia po la pr r c del di» 25 de Octubre de 1910 por lo que
V.° B.°-El Gobernador, Agustín de la dad de .6 1.8. p P R0Car. respecta al concepto de Rústica y Pe- 
Sema. I06 del iVpor 100 7^oM cuaria y en el del 29 de Octubre por lo

Núm 524 darreaodrod\oT282%esetIrpor  ̂ prese^to^para^ ello la's ^pliclúioneá

ALCALDIA DE PALMA go del 16 por lóo y 49.820 pesetas por 9^ sobre este particular se dieron en
Ensanche.-Habiendo acudido á esta fecarg0 de 7-50 por 100 las cuales han las Circulares insertas en

Alcaidía D. Luis Pomar Segura, propie- I de repartir80 sobre la misma riqueza 6 a  a  ¿ 5a de la primera
Sano de la fáoiica da bolsillos de plata, I 8irvio de base para el anterior re- I instrucciones 6. á la 10. p 
lindante con la caha 2 del piano de Eu- | partimient0 de 1910 para 1911 formado I Circular que se cita. .
sanche, freuta á la Enacióa del Ferrooa- I uitimameDte- teniendo presente que su- I 8.a Las nuevas listas cobraionas 
rril, en súplica de permiso para poder I primidaá las antiguas Secciones, las re- I han de ajustarse al modelo adjunto al 
cambiar un motor á gas que tiene insta- I ciamacioües de agrávio absoluto en I Real Decreto de 5 de Enero de 1911 que 
lado, por otro da docs caballos de fuerza, | Rústica, Pecuaria y Urbana no son ad- I también se inserta á continuación de la 
con destino á la industria antes exprtsa- I mlsibles si el tipo efectivo de gravamen | presente Circular y como ha ae ser sin 
da, eu cumplimiento de lo preceptuado I n0 excede de 20'25 por 100 sobre la ri- | duda lo de mayor interés y dincultaa 
en las vigeutoe Ordenanzas Municipales, | queza RU8liCa y del 22 por 100 sobre la I es necesario tener presente lo siguiente: 
se anuncia al púndeo que el expedienta I Urbana sea cualquiera la ant gua Sea I Obtenida la cuota anual del lesoro con 
se bulará de manifiesto en la Secretaria I Clón ¿ qUe el pueblo perteneciera. | arreglo á los nuevos repartimientos o 
del Ayuntamiento a efectos de reclama- j 2,a El repartimieuto de Rustica, Co I por aplicación de los nuevos tipos ae 
alón, por espacio de qaiuce días coatados I lon’a y pecllarla se ajustará al modelo I gravámen, el importe de los recargos y 
desda la pibucacióa de esta anuncio en I el de Urbana al modelo IV. | el total anual debido por el contnbu-

3 a Los contr buyentes que figuran I yente incluso los aumentos eventuales 
' ------- 1 por fallidas, etc., se pondrá á continua

ción, esto és, en la casilla del primer 
trimestre, el importe de lo que figure 
en la casilla correspondiente de la an 
terior lista cobratoria formada en 1910 
para 1911, excepto las cantidades rela
tivas á cuotas que no excedan de 3 pe 
setas que se sustituirán por un guión 
(—). En la casilla inmediata siguiente 
de la derecha, que el Real Decreto 
manda interpolar, se asienta la diferen
cia entre las dos anteriores y que es 
evidentemente lo que aún resta al con
tribuyente por pagar en los trimestres 
segundo, tercero y cuarto. Gomo en la

plazo que como queda dicho no podrá 
comprendidos losexceder de cinco días 

festivos anunciándolo previamente por
medio de edictos y en el Bo l e t ín Of i«
CLAL de la Provincia. Tan pronto como
termine el plazo de exposición al públi
co las Comisiones de Evaluación ó en 
su defecto los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales resolverán las reclamaciones 
que se hayan presentado cuidando de 
practicar las operaciones con la antici
pación necesaria para que queden ter
minados y presentados á esta Adminis
tración dentro del plazo marcado.

Esta Administración espera que los 
Señores Alcaldes, Juntas Periciales y 
Comisiones de Evaluación, dedicarán 
especial atención á este servicio que se 
les encomienda, procurando por todos 
los medios á su alcance llevarlo á cabo 
con la escrupulosidad y urgencia que su 
importancia requiere, esforzándose pa
ra que quede uliimado dentro del plazo 
que se le indica para lo cual procederán 
inmediatamente que reciban la presen' 
te Circular á convocar á sesión extraer* 
diñaría al Ayuntamiento é individuos 
de dichas Corporaciones para darles co
nocimiento de las cantidades asignadas 
en el nuevo repartimiento, asi como de 
estas disposiciones y demás detalles de 
su referencia, á fin de que en su vista 
tomen acuerdo para su inmediata con
fección bajo las bases prevenidas, evi
tando á todo trance la demora en 1» 
presentación, para que no tenga que su
frir esta oficina e¡ disgusto de tener que 
exigir las responsabilidades que deter
mina el articulo 81 del Reglamente de 
Territorial de 30 de Septiembre de 1885» 
hallándose asi mismo dispuesta á sol
ventar cuantas dudas se les ocurran en 
el desempeño de este servicio.

Del recibo de la presente y de haber 
dado cuenta de ella á las Corporacio
nes de su presidencia, espera esta Ad
ministración que los Señores Alcaldes 
y Presidentes de las Comieiones dd Eva
luación se servirán dar aviso con toda 
urgencia,

Palma á 16 Febrero 1911.— El Admi
nistrador de Contribuciones, ValenÚ0 
Sambricio.

Total. •
Gastado datante el id. id, de id. .

Existencia en 81 Diciembre 1910.

el B, O. de esta provincia. _
Palma 21 de Febrero úe 1911.—El Al I Qa los auleriores repartimientos de 1910 

calde, Luis Aíemañy, I para 1911 deben ser mantenidos en los
-----  I nuevos con idéntica riqueza que tenían

Núm, 498 I en dichos repartos, pues el articulo 4.°
AYUNTAMIENTO DE ARTA I del Real Decreto de 5 de Enero último 

Abiobaio por al Ayuntamisoto eu se* I dispone taxativamente «¿a rigueea base 
Máj'deay^aQ preaupuesto extraordins- j del. reparumien'o será, idéntica para cada 
rio ñera e' vigente año 1911, se anuncia I uno de ios bienes sujetos a a con ribucion a 
á ptohou que eeuráde ¿anlfi«=lo tn \ -a 4» «erv.rá d» base para ei an er.or re- 
ogia SdCWtar a, á ef jetos do reclamación, I parumientos de 1910 para 1911. Es a .den- 
ñor eepeeio de qmnoe diai. -ida í es ex ens xa á ios conten es gue
P Arta 19 Febrero da 1911.—El A'calde, figurarán en aquel repammien o y que serán 

Sureda.—P. A. del A.—El Secreta- mamemdo& en ei nuevo.» Eu »u couseonen- 
Sard. | cía, los nuevos repartimientos indivi-

rl0> ____ I duales que ahora se ordenan, serán en

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

O v
Contribución Territorial

RIQUEZA RUSTICA

Repartimiento para 1911 ordenado por el Real decreto de 6 de Enero
^PARTIMI51NT0 que esta. Administración -practica entre los pueblos de la provincia, de las cantidades señaladas d 

la misma en el Repartimiento general del Reino, á saber: 1.671.826 pesetas por Cupo del Tesoro al tipo de por 
100 y 267.4'92 pesetas por recargo del 16 por 100, para atenciones de primera enseñanza. .

Palma 8 de Febrero de 1911. —El Administrador de Coatnbucioues, Valentín Skinbricio,*—14 de Febrero de 1911. —Aprobado en sesión de hoy.—Asi resulta del 
ftctalN-.Font.—Ray un sello que dice, Comisión Provincial,—-Baleares,

RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO CANTIDADES QUE SE SEÑALAN AUMENTOS BAJAS

Recargo* 
determi- Por indem-

CUPO RECARGO
Por el pg 
para cubrir

aado* con
tribuyen

te* en 
virtud de

Suman las canti
dades señaladas

á determi
nados con-f 
tribuyen-

Por el 
por loo de Cantidad

DESIGNACIÓN Rús‘ica de contribución 
para el Tesoro

del 16 por 100 
para 1

partida, fá Hi
la* aprobada* 
•n el año an*

disposicio
nes de la 
Adminis-

te* en vir
tud de 

disposicio- |
o reparti
do demás Suman por que ha

DE LOS y con inclusión del atenciones de I enorydemás uacion 
conceptos del DOr defec- en el repartimien 1 □es de la Ad

ministración
en la 

localidad las de contribuir

MUNICIPIOS colonia Pecuaria TOTAL de cobranza. enseñanza. SUMA art. 84 del 
reglamento 

vigente.
tos de 
repartos 

anteriores.

to mas
los aumentos.

por defectos 
de reparto* 
anteriores

en el año 
anterior. bajas cada pueblo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Alaró......................... 184.176'05 7.176*00 191.352'05 36.045'38 5.767'26 41.81 V64 41.812'64 41.812'64
Alayor...................... ‘225.314-90 14.987*33 240 302*28 45.266'22 7.242'59 52.508'81 52.508'81 52.508'81
Alcudia..................... 99.243*00 3.539*00 102.782'00 19.361'26 3.097*80 22.459*06 22.459'06 22.459'06
Algaida.................... 159.848*00 14.284*00 174.132*00 32.801'60 5.248*25 38.049*85 38.049'85 38.049'85
Aodraitx. . . . 121.240’00 6.201'00 127.441*00 24.006*32 3.841*01 27.847*33 27.847'33 27.847'33
Artá.......................... 180.271*00 15.677'00 195.948-00 36.911'12 5.905*77 42 816*89 42.816'89 42.816'89
Bafialbufar. . . 31.224'41 1.026*01 32.250'42 6.075'08 972*01 7.047*09 7.047*09 7.047'09
Bioisalera. . . . 132.601*62 5.181'00 137.782-62 25.954*39 4.152*70 30.107*09 30.107*09 30.107'09
Búger........................ 40.893*00 2.174*00 43.067-00 8.112'62 1.298*01 9 410*63 9.410'63 9.410'63
Buñola...................... 117.923*33 5.195*73 123.119*06 23.192*19 3.710*75 26.902*94 27'49 26.930'43 26.930'43
Calviá....................... 115.988*00 5.414*00 121 402'00 22.868*74 3.658*99 26.527*73 26.527'73 26.527'73
Campanet. . . . 76.143'00 892*00 77.035*00 14.511*24 2.321*79 16.833-03 16.833'03 16.833'03
Campos. . . . 188.533*00 11.061'00 199.597-00 37.598-50 6,015*76 43.614-26 43.614'26 43.614'26
Capdepera. . . . 68 678*00 2.531*00 71 209*00 13.413*78 2.146*20 15.559-98 15.559'98 15.559'68
Ciudadela. . , 264.999*00 31.514*00 296.513*00 5ó.854*76 8.936*76 64.791-52 64'791'52 64.791'52
Costitx...................... 37.429-92 352*00 37.781*92 7.117-06 1.138*72 8.255-78 8.255'78 8.255'78
Deyá......................... 27.078*00 862*00 27.940-00 5.263*11 842*09 6.105-20 6.105'20 6.105'20
Escorca. . , . . 54.625*00 2.625*00 57.250-00 10.784*30 1,725*48 12.509*78 12.509'78 12.509'78
Esporlas. . . . 77.174*00 2.690*00 79.864*00 16.044*14 2.407*06 17.451*20 17.451'20 17.451'20
Establiments. . . 45.568-00 1 121*00 46.689-00 8.794*90 1.407*18 10 202-08 10.202'08 10.202'08
Estallenchs. . . 23.888*00 984*00 24 872-00 4.685*19 749-63 5.434*82 5.434'82 5.434'82
Felanitx, . . 319.629*81 30.486*25 350 116-06 66.018*24 10.562-91 76.581-15 76.581*15 76.581'15
Ferrerias. . . . 67.857*00 10.555*00 78.412-00 14.770*63 2.363-30 17.133-93 17.133*93 17.133'93
Formeotera. . . 49.614*00 1.907'00 51.521-00 9.705*12 1.552-81 11.257-93 11.257-93 11.257'93
Fornalutx. , . . 18 927*00 875*00 19.802*00 3.730*14 596-82 4.326*96 26'97 4.353*93 4.353'93
Ibiza.......................... 24.570*00 913*00 25.483-00 4.800*28 768-04 5.568*32 5.568*32 5.568'32
Inca. , . . . . 220.606*00 10.256-00 230.862-00 43.487'95 6.958-17 50.446*12 50.446*12 50.446'12
Lloseta. . . , 59.645'72 1.648-00 61.293'72 11.546*02 1.847*36 13.393*38 13.393*38 13.393'38
Llubi . . , . 52.186*00 5.650-00 67 836-00 10.894*69 1.743*15 12.637 84 12.637*84 12.637*84
Lluchmayor. . 340.323'23 32.912*00 373.235-23 70.307*08 11.249'13 81.556*21 81.656-21 81.556'21
Mahón....................... 238.147-50 25.468*50 263.616*00 49.657*88 7.945-26 57 603*14 57.603'14 57.603'14
Manacor . . . 433.856*16 42.249-25 476.105*41 89.684*95 14.349-59 104-034*54 104.034'54 104.034*54
Marsa , , . . 43 170*00 4.792*00 47.962*00 9.034*70 1.445-55 10.480*25 10.480*25 10.480'25
Marrarxi. . . 143.909*50 6.652*00 150.561*50 28.361*58 4.537-85 32.899*43 245'48 33.144*91 33.144'91
Mercadal. . . 139.515*00 21.356*00 160.871-00 30.303*60 4.848-57 35.152*17 35.152-17 35.152*17
Montuiri . . . 126.132*27 6.200*00 132.332-27 24.946*49 3.991*43 28.937*92 28 937*92 28.937*92
Muro.................... ¡71.430-00 12.331*60 183.761-00 34.615*43 5.538-46 40 153*89 40.153*89 40.153'89
Fama. . , . 515.063-00 10.791*00 525.854*00 99.056*19 15.848-99 114.905*18 7-00 114,912-18 7'00 7‘00 114.905'18
Fetra. , . . 177.442*00 15.254*00 192 696-00 36.298*54 5.807*76 42.106*30 42.106'30 42.106'30
Follensa. , , 308.437*00 26.124-00 334.561*00 63.021*94 10.083*51 73.105*45 73.105*45 73.105'45
Forreras. . . 183.230*50 18.057'50 201.288*00 37.917*03 6.066*72 43.983'75 43.983*75 43.983'75
ha Puebla. . . 189.151*00 8.188-00 197.339*00 37.173*15 5.947*70 43.120'85 43.120*85 43.120'85
FuigpuBent. . 86.404.00 2.9O7‘OÜ 89.311*00 16.823*70 2.691-79 19.515*49 19.515-49 19.515'49
^an Antonio. . 132 968*00 10.378‘UO 143.346*00 27.002-38 4.320'38 31.322*76 31.322*76 31.322'76
San José. . . 127.579*00 8.26i‘00 135.844*00 25.589*21 4.094*27 29.683*48 29.683*48 29.683'48
San Juan. . . 111.051*00 6.540'00 117.591*00 22.150*86 3.544*13 25.694-99 25.694*99 25.694'99
Sac Juan Bautista 74.769*00 4.790*00 79.559*00 14.986*69 2.397*87 17.384-56 17.384'56 17.384'56
San Lorenzo. . 108.640*11 11.499*75 120.139'86 22.630*99 3.620*95 26.251*94 26.251-94 26.251'94
^an Luis. . - 55.616*50 5 891*50 61.508*00 11.586*39 1.853-82 13.440*21 13.440-21 13.440'21
Sansellas. . . 149.668*69 3.875-58 153.544*27 28.923*45 4.627-74 33.551*19 33 551-19 B3,551*19
Santa Eugenia.
^anta Eulalia. .

43 558* 1C 4.569-00 48.127*10 9.065*80 1.450'52 10.516-32 10.516*32 1Ü. 516'32
159.049*0C 5.154'00 164.203'00 30.931*25 4.949'06 35.880-25 35.880*25 35.880*25

®anta Margarita.
»auta María. .

140.853‘OC 12.791'06 153.644’01. 28.942*23 4.630*75 33.572-98 33.572*98 33.572*98
100.248*64 4.344'06 104.592*64 19.702*33 3.152*37 22.854-70 22.854*70 22.854*70

^antañy. . , . 
Selva ,

172.164*01 18.638*06 190.802*01 35.941*76 5.750*68 41.692*44 41.692'44 41.692*44
209.488‘0C 8.677‘OC 218.165‘OC 41.096*19 6.575*39 47.671*58 47.671*58 47,671*58

Sineu . 219.774‘OC 9.363‘Ot 229.137*00 43.163‘OC 6.906*08 50.069*08 50.069'08 50.069*08
Sólier . 64.736*3( 888‘0C 65.624*30 12 361‘7í 1,977*88 14.339-6C 14.339'66 14.339*66
don Servera , • 82.334*0( 8.493‘OC 90.832*00 17.110*21 2.737*65 19.847*84 19.847'84 19.847*84
valldemosa . . 85.582*0( 2.549‘OC 88.131‘CO 16.601*42 2.656‘2-z 19.257*64 5‘7C 19.263'34 19.263*34
^'Ha-Garlos , 35 891*O( 3.306*01 39.197-00 i 7.333*62 1.181‘o< 8.564-9Í 8.564'99 8.564'99
’illafranca. . 54.667*5C 2.874‘0( 57.541*50 10.839*2 1.734‘2< 12.673*48 12,573'48 12.573*48

To t a l  . . . 8.310.723*7í 563.953‘4( 8.874.677‘lí 1.671.826*0( 267.492'01 1.939.318‘0( 312 64 1,939.630'64 7'0C 7‘00 1.939.623'64
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4 'Modela» III

REPARTIMIENTO PARA 1911
ORDENADO POR REAL DECRETO DE 5 DE ENERO

Provincia de. Municipio de.... ............ ......

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL que forma. de las canti

dades que han de gravar, en el referido ejercicio, la riqueza rustica y pecuara del termino mu

nicipal, en concepto de Contribución territorial, á saber: por Cupo del Tesoro, por el recargo de 

16 por io o  para atenciones de primera enseñanza, y demas que se expresan.

DE SIGNACION DE LA RIQUEZA

VECINOS

y colonos 
—. . .

Pesetas

HACENDADOS

forasteros
SUMA

Pesetas Pesetas

Rústica...........................................................

Colonia........................................................

Pecuaria........................................................

Total..................................

CONCEPTOS DEL REPARTIMIENTO
Cantidades repartidas

__________Pesetas

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza

rústica, colonia y pecuaria imponible, de este término municipal, 

con inclusión del premio de cobranza......................................................

Recargo del 16 por IOO sobre el cupo del Tesoro, para obligaciones 

de primera enseñanza..................... ........................................................

.Por el por 109 sobre la riqueza imponible

l para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 

AUMENTO. < por error, desprecio de fracciones decimales ó 

j perdón de contribuciones, se repartieron de me-

Suma. . . . • ■

Por el por 100 de las sumas repartidas de más
BAJA................... .

en este municipio, en años anteriores. . . •

Importan las cantidades repartidas................................

PALMA. Es c u e l a -Tt po g b á f ic a

M.C.D. 2022


